
Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, miércoles, 21 de agosto de 2024, a las 08:00 
horas y se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 
 
 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
Secretaria

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al  expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico 

autorizado por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ – ANTIOQUIA 
 

ESTADOS CIVILES 2024-098 
 

PROCESO Radicado DEMANDANTE DEMANDADO 
DESCRIPCIÓN 
ACTUACIÓN 

FECHA 
AUTO 

PERTENENCIA  
2018-

00356 

LIBIA DEL 
SOCORRO 
CARVAJAL 
MARTÍNEZ 

HEREDEROS DE 
ZOILA ROSA 
VALENCIA DE 
CARVAJAL Y 

OTROS 

REQUIERE  

20-08-

2024 

DESLINDE Y 

AMOJONAMIEN

TO  

2023-

00273 

GERARDO DE 
JESÚS 

BARRIENTOS 

ECHAVARRIA 

FLAVIO ALBERTO 
ORREGO MURIEL  
MARÍA VICTORIA 

MÚNERA DE 
SIERRA 

APLAZA Y FIJA 

NUEVA FECHA  

20-08-

2024 

PERTENENCIA  
2023-

00280 

CARLOS MARIO 

TABORDA 
CADAVID 

HEREDEROS 
DETERMINADOS 

E 

INDETERMINADO
S DE REINALDO 

GIL VÁSQUEZ 

ORDENA 

INCLUIR EN 

TYBA 

20-08-

2024 

DESLINDE Y 

AMOJONAMIEN

TO  

2023-

00335 

MARÍA EUGENIA 

SOSA MARTÍNEZ 
 

GUSTAVO 
QUINTANA  

REQUIERE  

20-08-

2024 

DIVISORIO  
2024-

00247 

EDGAR DE 

JESÚS MONTOYA 

MARIN 

ANA GUDIELA 

MONTOYA DE 
GALLEGO Y 

OTROS  

REQUIERE  

20-08-

2024 

EJECUTIVO  
2024-

00321 

EGEDA 
COLOMBIA  

INCORPORA 

RESPUESTA Y 

PONE EN 

CONOCIMIENTO  

20-08-

2024 

SUCESIÓN  
2024-

00359 

CAROLINA 
VARGAS MIRA  

JORGE ALIRIO 
VARGAS RUEDA 

(Causante) 
INADMITE 

20-08-

2024 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, miércoles, 21 de agosto de 2024, a las 08:00 
horas y se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico autorizado 

por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

EJECUTIVO  
2024-

00360 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

 

LIBRA 

MANDAMIENTO 

DE PAGO Y 

ORDENA 

MEDIDA 

CAUTELAR  

20-08-

2024 

SUCESIÓN  
2024-

00363 

MARIA MARINA 
ACEVEDO MIRA Y 

OTROS  

CARLOS 
ENRIQUE 

ACEVEDO 
ORREGO y 
MARINA DE 

JESUS MIRA DE 
ACEVEDO  

INADMITE  

20-08-

2024 

      

      

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, agosto (20) dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO VERBAL PERTENENCIA - MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado:  05890 4089 001-2018-00356-00 (favor citar) 

Demandante:  LIBIA DEL SOCORRO CARVAJAL MARTÍNEZ 

Apoderado  RENZO JAIR CAÑAS CAÑOLA 

Demandado:  HEREDEROS DE ZOILA ROSA VALENCIA DE CARVAJAL Y OTROS 

Curador TARCISIO DE JESÚS RUIZ BRAND 

Sustanciación Nro. 660 

Asunto:  REQUIERE  

 

Se incorpora al presente expediente los memoriales allegados por los 

apoderados de las partes y se requiere nuevamente al abogado GUSTAVO 

ALCIDES PEREZ PALACIO, para que en el término máximo de 5 días proceda, 

a informar el lugar de ubicación de las personas que solicita sean vinculados 

al presente proceso, previo a tomar una decisión al respecto.  

 

  

 

 Providencia inserta en estado electrónico 098 del 21 de agosto de 2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 
 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veinte (20) de agosto  de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  
INSTANCIA ÚNICA 
RADICADO 05890 4089 001-2023-00273-00 (favor citar) 
DEMANDANTE GERARDO DE JESÚS BARRIENTOS ECHAVARRIA  

Apoderado CARLOS MARIO PALACIO VELÁSQUEZ  

DEMANDADO FLAVIO ALBERTO ORREGO MURIEL  
MARÍA VICTORIA MÚNERA DE SIERRA  

Interlocutorio Nro. 665 
Decisión  ACCEDE Y APLAZA 

 

 

En atención al memorial que antecede, suscrito por la doctora LINA MARCELA 

BERRIO PALACIO, apoderada de la parte demandada y por ser procedente se 

APLAZA la audiencia programada para el próximo 21 de agosto hogaño y en su 

lugar se fija el día veintitrés (23) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024) a las 9:00 A.M., con el fin de realizar diligencia de deslinde y 

amojonamiento.  

 

Se requiere a las partes para que a más tardar el día de la diligencia 

presenten sus títulos y concurran con los peritos que rindieron sus 

dictámenes. Además, deberán estar presentes las personas que declararán 

sobre el objeto del litigio, cuyos testimonios fueron solicitados en la demanda 

y su respectiva contestación (Art. 403 ibíd). 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 098 del 21 de agosto de 2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 



JUEZ 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO VERBAL – PERTENENCIA EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO  
CUANTÍA  MENOR  
RADICADO 05890 4089 001-2023-00280-00 (favor citar) 
DEMANDANTE CARLOS MARIO TABORDA CADAVID (C.C. 

70.252.315) 

APODERADA  LINA MARÍA ARROYAVE  

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
REINALDO GIL VÁSQUEZ 

Sustanciación  Nro.  657 
Decisión  ORDENA INCLUIR TYBA 

 

 

Allegada la constancia de instalación de la valla (Archivo 13 del expediente 

digital) y la inscripción de la demanda (archivo 29 del expediente digital), se 

ordena por secretaria la inclusión de la misma en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, No. 7 del artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 098 del 21 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO DIVISIÓN MATERIAL  
RADICADO 05890 4089 001-2024-00247-00 (favor citar) 
DEMANDANTE EDGAR DE JESÚS MONTOYA MARIN  
DEMANDADO  ANA GUDIELA MONTOYA GALLEGO Y OTROS  
Sustanciación  Nro. 658 

ASUNTO REQUIERE  

 

 

Con el fin de continuar el trámite del presente proceso, se requiere a la parte 

interesada para que en el término de la distancia allegue diligenciado el oficio 

731 del 20 de junio hogaño, por medio del cual se solicita la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 038-3353 de la OOIIPP de esta 

localidad.      

 
 

Providencia inserta en estado electrónico 098 del 21 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO 05890 4089 001-2024-00321-00 (favor citar) 

DEMANDANTE EGEDA COLOMBIA  
Sustanciación  Nro. 651 
Decisión  ORDENA OFICIAR 

 

 

Se incorpora al presente expediente la respuesta allegada por TRASUNION 

y para los fines pertinentes se pone en conocimiento de la parte 

demandante.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 098 del 21 de agosto  de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

Yolombó, Antioquia, veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

PROCESO SUCESIÓN  
RADICADO 05890 4089 001-2024-00359-00 (favor citar) 
DEMANDANTE CAROLINA VARGAS MIRA  

CAUSANTE  JORGE ALIRIO VARGAS RUEDA 

Interlocutorio  Nro. 511 
Decisión  INADMITE  

 

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• Se deberá indicar con claridad cuál fue el último domicilio del causante. 

No. 2 del artículo 488 del Código General del Proceso.  

• En los anexos de la demanda se deberá aportar el registro civil de 

defunción del señor JORGE ALIRIO VARGAS RUEDA. No. 1 artículo 489 

del Código General del Proceso. 

• Se deberá indicar la dirección de ubicación de cada uno de los 

herederos, dando cumplimiento además al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2023. 

• Se deberá allegar el avalúo catastral del inmueble debidamente 

actualizado del inmueble relacionado en la demanda. No 6 del artículo 

489 en concordancia con el artículo 444 del Código General del 

Proceso. Avalúo que deberá coincidir con el inventario de bienes 

presentado.  

• El folio de matrícula inmobiliaria data del mes de abril del año en curso 

y el mismo se debe allegar actualizado.  

 

Providencia inserta en estado electrónico 098 del 21 de agosto de 2024 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

Yolombó, Antioquia, veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

PROCESO SUCESIÓN  
RADICADO 05890 4089 001-2024-00363-00 (favor citar) 
DEMANDANTE MARÍA MARINA ACEVEDO MIRA Y OTROS  

CAUSANTE  CARLOS ENRIQUE ACEVEDO ORREGO  

MARINA DE JESUS MIRA DE ACEVEDO  

Interlocutorio  Nro. 514 
Decisión  INADMITE  

 

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• Se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 

488 del Código General del Proceso, esto es, la dirección de los herederos 

conocidos que deben ser citados al proceso y que no ha conferido poder 

para actuar.  

  

 

Providencia inserta en estado electrónico 098 del 21 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 


